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1. Introducción

1.1. Objetivo
El presente documento tiene como objetivo explicar al usuario del Régimen de Exportación Simplificada
denominado  “Exporta  Simple”  las  modificaciones  realizadas  en  el  procedimiento  para  la  emisión  de
comprobantes  (Resolución  General  AFIP  N°  2758/2010,  Resolución  General  AFIP  N°  4133/2017  y
Resolución General AFIP N° 4480/2019) de manera secuencial a través de una guía paso a paso.

1.2. Alcance
El  documento  alcanza  a  todos  los  usuarios  del  Régimen  “Exporta  Simple”  que  deban  generar  un
comprobante fiscal mediante:

  La herramienta web de Registro de Comprobantes en Línea (RCEL).

 El “Web Services” de Factura Electrónica (wsfexv1)

 El Facturador Plus (Generación de comprobantes a través de un archivo XML)

Aquellos  contribuyentes  que posean  su propio  sistema de facturación,  utilizando el  intercambio  de
información  basado  en  el  “Web  Services”,  deberán  adecuar  los  mismos  de  acuerdo  a  las
especificaciones técnicas que se encuentran publicadas en el   sitio web de este Organismo   referenciadas
como "wsfexv1 - R.G. N° 2.758"

1.3. Conceptos generales

Este manual explicativo refiere a los pasos necesarios para la carga y emisión de las Facturas y Notas de
Crédito / Débito que se requieren para realizar una operación comercial de exportación en el marco de
una Exportación a Consumo Simple (ECSI).
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2. Guía paso a paso
A continuación, se explicarán de forma detallada los conceptos fundamentales y las acciones necesarias
a tener en cuenta para realizar y controlar las operaciones realizadas para esta nueva versión de Exporta
Simple.

2.1. Acciones previas antes de emitir un comprobante

2.1.1. Condiciones necesarias que se deben cumplir
 Ingreso desde la página de AFIP con su clave Fiscal de nivel de seguridad 3.

 Tener adheridos los servicios de Exporta Simple y Registro de comprobantes en Línea (RCEL).

 El usuario deberá revestir el carácter de Responsable Inscripto en el impuesto al valor agregado
o encontrarse adherido al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS).

 Haber realizado un Documento de Exportación Simplificada (DES) a través del portal de exporta
simple.

 Haber dado de alta en el RCEL un punto de venta para emitir comprobantes de Exportación.

Para más información visitar la Guía Paso a Paso para:

o    Generar     el     alta     de     un     punto     de     venta     para         exportación      
o    Emitir     una     Factura     genérica      
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2.1.2. Aclaración sobre el trámite de alta de Punto de Venta 
para Exportación
Tener en cuenta en el alta de un Punto de Venta para emitir comprobantes de Exportación, que se
debe seleccionar el sistema asociado al mismo (Factura en Línea - RCEL, Web Services o Facturador
Plus), el cual según su criterio, sea el modo más conveniente para su operación comercial.

Aquí se deja, a modo de ejemplo, una captura de cómo se visualizan dichos sistemas asociados para
puntos de venta para Exportación.

Ilustración 1 – Seleccionar sistema para comprobantes de exportación.
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2.2. Guía para la emisión de una Factura de Exportación 
del Régimen “Exporta Simple”

2.2.1. Paso a paso
1. El usuario debe seleccionar la opción “Generar Comprobantes” para comenzar el proceso 

de carga.

Ilustración 2 – Generar Comprobante.
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2. Seleccionar el punto de venta habilitado para la generación de comprobante de 
Exportación. Luego, elegir el tipo de comprobante a emitir, en este caso, trataremos la 
emisión de una factura de Exportación E. Presionar el Botón “Continuar”.

Ilustración 3 – Selección del punto de venta y tipo de comprobante.

3. Luego de configurar el idioma y la fecha de emisión de la Factura, para ingresar al Régimen 
de Exporta Simple v2, se debe marcar la opción “Régimen de Exportación Simplificada”.

Ilustración 4 – Marcar opción “Régimen Exportación Simplificada”.
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4. Al configurarse la pantalla, el sistema muestra el tipo de moneda y el valor de cotización a la
fecha y hora de la emisión del comprobante (Fecha actual). Tener en cuenta que, para Exporta
Simple,  solo  se permitirá seleccionar  la  moneda  “Dólar Estadounidense”,  presione el  botón
“Continuar”.

Ilustración 5 – Configurar pantalla y “Continuar” al paso 2.

5. Se debe cargar la información del destinatario de la Factura. Si no sabe la CUIT del país de su 
destino, puede presionar el link “CUIT país” y copiarlo del listado emergente como se 
muestra en las imágenes. También se debe seleccionar la “Condición de Venta” (Incoterms). 
Los valores de Incoterms más utilizados en este Régimen son el Free on Board (FOB) o el Cost,
Insurance and Freight (CIF). Para más información sobre los Incoterms visitar Consultas y
   Respuestas     Frecuentes     sobre     Normativa,     Aplicativos     y     Sistemas  .

Ilustración 6 – Completar datos de cabecera de una factura.
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Ilustración 7 – Completar datos de cabecera de una factura.

6. Cargar el número de Documento de Exportación Simplificada (DES) generado en el Portal de 
Exporta Simple y presionar el botón “Validar”. Si RCEL no muestra errores, presionar el botón
“Continuar”. Para consultar las particularidades de esta pantalla, consulte en este 
documento la sección “ Particularidades en la asociación de un DES con la factura”.

Ilustración 8 – Cargar el número DES y “Continuar”.
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7. Ingresar los ítems de la Factura, teniendo en cuenta que el monto total de la Factura 
sea mayor o igual al monto FOB ingresado que estaba asociado al número de DES. 
Luego, presionar el botón “Continuar”.

Ilustración 9 – Cargar los ítems de la factura
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8. Corroborar en la vista previa, los datos ingresados. Si son los correctos, presione el
botón

“Confirmar Datos” para emitir la factura. De lo contrario, presione el botón “Volver”.

Ilustración 10 – Verificar datos ingresados.
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8. Se muestra un ejemplo de cómo se visualizaría una Factura de Exportación para el 
Régimen “Exporta Simple”.

Ilustración 11 – Factura para el Régimen “Exporta Simple”.
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2.2.2. Particularidades en la asociación de un DES con la factura
 Validaciones:

o Se aplican controles al valor FOB declarado en la factura. El mismo no podrá superar los
15.000 Dólares Estadounidenses por operación y el acumulado en el año no podrá superar 
los 600.000 Dólares Estadounidenses.

o Tener en cuenta que una Nota de Crédito resta el saldo de la operación generado por una
factura, mientras que las Notas de Débito se suman al saldo.

o Si usted desea realizar nueva factura, pero el saldo FOB de su Operación no es 0, el RCEL 
arrojará un error y no permitirá continuar con la carga de la misma.

o Para dejar su saldo FOB en la operación igual a 0, debe crear una Nota de Crédito de
Exportación para el Régimen Exporta Simple (para consultar los detalles se explica en este
documento en la sección “Nota de Crédito/Débito de exportación”. De esta manera, anula
cualquier comprobante asociado al DES en cuestión y permite generar una nueva Factura
de Exportación para continuar con su operación comercial.

Para mayor referencia, consultar la   Resolución     General     Conjunta     N°     4458/2019  .

 Ejemplo del Saldo de una operación:

¿Por qué se emitió?

Monto
FOB

Factura

Monto FOB
Nota de
crédito

Monto FOB
Nota de
débito

Saldo parcial
de la

operación
Generar una operación comercial 1000 - - 1000
Se rompe parte de la mercancía 
al llegar a destino "-1000" 0
Corrección de la operación 
comercial 800 800
En realidad notifican que parte de 
la mercancía dañada se puede
vender "+100" 900

Saldo final
de la

Operación 900 USD

 Comportamiento de un RCEL en los diferentes estados de un DES:

Tener en cuenta que si el/los estado/s del DES ingresado es/son:

o “BLOQ” (Bloqueado) o “FACT” (Facturado); RCEL validará el DES y cargará de forma 
automática el FOB.
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Ilustración 12 – Factura previa a la Oficialización de una ECSI.

o “OFIC” (Oficializado); RCEL validará el DES y cargará de forma automática el FOB, el permiso
de embarque y el país de destino de las mercaderías seleccionado en la generación de dicho
permiso.

Ilustración 13 – Factura posterior a la Oficialización de una ECSI.

o “CUMP” (cumplido);  RCEL validará  el  DES y cargará de forma automática el  permiso de
embarque y el país de destino de las mercaderías seleccionado en la generación de dicho
permiso. Sin embargo, el usuario deberá ingresar el FOB, ya que, en este caso, se trata de
una Operación que ya fue cerrada y se tuvo que utilizar la opción de “Reabrir DES” en el
Portal  de Exporta Simple para reabrir la operación en cuestión. Esto quiere decir que el
Régimen Exporta Simple brinda la opción de rectificar una factura, incluso, luego de haber
finalizado la operación comercial.
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Ilustración 14 – Factura posterior al Cumplido de una ECSI.
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2.3. Guía para la emisión de una Nota de Crédito/Débito 
de Exportación del Régimen “Exporta Simple”
Tener en cuenta que para Exporta Simple, el procedimiento de carga de una Nota de crédito es idéntico
al de carga de una Nota de Débito. Aquí se dará un ejemplo únicamente de una Nota de Crédito.

1. El usuario debe seleccionar la opción “Generar Comprobantes” para comenzar el proceso 
de carga.

Ilustración 15 – Generar Comprobante.
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2. Seleccionar el punto de venta habilitado para la generación de comprobante de Exportación. 
Luego, elegir el tipo de comprobante a emitir, en este caso, trataremos la emisión de una 
Nota de Crédito E. Presionar el Botón “Continuar”.

Ilustración 16 – Selección del punto de venta y tipo de comprobante.

3. Luego de configurar el idioma y la fecha de emisión de la Factura, para ingresar al Régimen 
de Exporta Simple v2, se debe marcar la opción “Régimen de Exportación Simplificada”. 
Luego, presione el botón “Continuar”.

Ilustración 17 – Marcar opción “Régimen Exportación Simplificada”.
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4. Se debe cargar la información del destinatario de la Factura. Si no sabe la CUIT país de su 
destino, puede presionar el link “CUIT país” y copiarlo del listado emergente como se 
muestra en las imágenes. También se debe seleccionar la “Condición de Venta” (Incoterms). 
Los valores de Incoterms más utilizados en este Régimen son el Free on Board (FOB) o el Cost,
Insurance and Freight (CIF).

Ilustración 18 – Completar datos de cabecera de una Nota de Crédito
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Ilustración 19 – Completar datos de una Nota de Crédito.
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5. Cargar el número de factura a la cual se debe aplicar la Nota de Crédito. Si RCEL no muestra 
errores, ingresar el monto FOB a aplicar sobre el saldo de la operación. Luego, presionar el 
botón “Continuar”. Para consultar las particularidades de esta pantalla, como “el saldo de la 
operación”, consulte en este documento la sección “ Particularidades en la asociación de un
       DES     con     la     factura”  .

Ilustración 20 – Cargar el número de Factura y Monto FOB.

6. Ingresar los ítems de la Nota de Crédito, teniendo en cuenta que el importe total de los ítems 
cargados no podrá ser inferior al monto FOB informado en el paso anterior. Adicionalmente 
el importe total en dólares debe ser menor o igual al importe de la Operación de la Factura 
asociada, siendo el importe de la Operación el resultado de los comprobantes autorizados 
(Importe Total de Factura + Importe total de Notas de Débito Asociadas – Importe Total de 
Notas de Crédito Asociadas). Luego, presionar el botón “Continuar”.

Ilustración 21 – Cargar los ítems de la Nota de Crédito.
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7. Corroborar en la vista previa, los datos ingresados. Si son los correctos, presione el botón
“Confirmar Datos” para emitir la factura. De lo contrario, presione el botón “Volver”.

Ilustración 22 – Verificar datos ingresados.
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8. Se muestra a continuación un ejemplo de cómo se visualizaría una Nota de Crédito 
de Exportación para el Régimen “Exporta Simple”.

Ilustración 23 – Nota de Crédito de Exportación para el Régimen “Exporta Simple”.
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